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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 
  

 

Manizales, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA 

MENORES. 

Demandante: ALEXANDRA GALLEGO URIBE 

C.C. 1.053.765.927 

EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR 

JERÓNIMO GRAJALES GALLEGO 

Demandado: JORGE ELIÉCER GRAJALES RÍOS 

C.C.  1.053.799.400 

Radicado: 2022-00342 

 

La presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS PARA MENORES se 

encuentra a despacho para decidir si es procedente proferir orden de pago, previas 

las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Estudiada la demanda y sus anexos se observa que la misma no reúne los 

requisitos de ley, ya que adolece de los siguientes defectos: 

 

- Como quiera que conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, 

se deben señalar los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, 

deberá la parte interesada, de acuerdo a la conciliación celebrada en el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar: aclarar si el demandado debía 

cancelar mensualmente en favor del menor la suma de $600.000,00 evento 

en el cual aclarará los hechos de la demanda, señalando el valor concreto 

de la cuota adeudada y el abono o pago parcial realizado. 

 

Ahora, si el demandado debía pagar directamente las facturas de internet, 

pensión del colegio y de la escuela de futbol, adecuará las pretensiones de 

la demanda, en tanto que la primera de ellas no es propia de este proceso, 

sumado a ello, allegará los soportes de pago de cada una de las facturas 

que aduce haber cancelado, en tanto que, la factura allegada se encuentra 

a nombre de una persona que no corresponde a la demandante ni al 

demandado, y el valor de la misma no concuerda con lo narrado en el 

escrito de demanda. 

 

- Deberá allegar los soportes que den cuenta de los gastos de vestuario 

correspondientes al mes de agosto de 2022. 

 



El artículo 90 del C. General del Proceso dice: “… El Juez señalará con 

precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 

subsane en el término de cinco (5) días so pena de rechazo…”. 

 

Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS PARA MENORES, promovida a través de apoderado judicial por la 

señora ALEXANDRA GALLEGO URIBE identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.053.765.927 en representación del menor JERÓNIMO 

GRAJALES GALLEGO y en contra del señor JORGE ELIÉCER GRAJALES 

RÍOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.799.400, por los 

motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de CINCO (5) 

días para que se corrija la demanda, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. 

ÁNGELA MARÍA GÓMEZ QUINTERO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 30.401.139 y tarjeta profesional No. 25.382 del C. S. de la J., para actuar en 

representación de la demandante, de conformidad con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
LMNC 
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